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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. José Rubén Escajeda Jiménez y César Duarte Jáquez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 03 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 26 de febrero de 2009. 

7. Turno a Comisión. Agricultura y Ganadería. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Reconocer a las organizaciones ganaderas conformadas por pequeños productores ganaderos o productores sociales que se dedican a la 
explotación racional de cualquier especie animal, en un municipio determinado; promover la existencia de una Confederación 
Nacional de Pequeños Productores Ganaderos que congrega a las asociaciones de pequeños productores municipales, uniones 
regionales y estatales generales o especializadas, en razón de poder otorgar a los productores sociales ganaderos el reconocimiento 
legal; así como regular su integración, organización, funcionamiento y disolución de las mismas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 27º fracción XX, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

reformas, adiciones y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 Corregir la numeración de las fracciones del artículo 4º a reformar toda vez que no llevan concordancia. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de interés público y de 
observancia general en todo el país. Tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos para la constitución, organización y 
funcionamiento de las organizaciones ganaderas en el país, que se 
integren para la protección de los intereses de sus miembros; así 
como los criterios que sustenten el desarrollo y mejoramiento de 
los procesos productivos y de comercialización de los productos 
ganaderos. 

 
 
… 
 
ARTÍCULO 3o.- El Ejecutivo Federal, … 

 
Las organizaciones ganaderas a las que se refiere esta Ley, serán 
consideradas de interés público, por lo que tanto el Gobierno 
Federal como los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, les darán todo su apoyo para la realización del objeto 
señalado en el artículo 5o. de este ordenamiento. 

 

Decreto  

Único. Se modifican diversas disposiciones de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue:  

Ley de Organizaciones Ganaderas 

Título I  
Disposiciones Generales 

Artículo 1o. La presente ley es de interés público y de 
observancia general en todo el país. Tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos para la constitución, organización y 
funcionamiento de las organizaciones ganaderas, incluyendo 
aquellas conformadas por pequeños productores ganaderos o 
productores sociales en el país, que se integren para la protección 
de los intereses de sus miembros; así como los criterios que 
sustenten el desarrollo y mejoramiento de los procesos 
productivos y de comercialización de los productos ganaderos.  

…  

Artículo 3o. El Ejecutivo federal...  

Las organizaciones ganaderas y organizaciones de pequeños 
ganaderos a las que se refiere esta ley, serán consideradas de 
interés público, por lo que tanto el gobierno federal como los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios, les darán 
todo su apoyo para la realización del objeto señalado en el artículo 
5o. de este ordenamiento.  
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ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 
I. a III. … 

 
 
 
 
 
 
 
IV. … 

 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
V. … 

 
 
 
VI. … 

 
 
 
VII. … 

 
VIII. … 

 
 

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley se entiende por:  

I. a III. …  

IV. Asociación de pequeños ganaderos: organización que 
agrupa a pequeños ganaderos que se dedican a la explotación 
racional de cualquier especie animal, en un municipio 
determinado; cuyas características estarán establecidas en el 
reglamento;  

V. Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas: 
organización que agrupa a las uniones ganaderas regionales, 
generales o estatales y especializadas;  

VI. Confederación Nacional de Organizaciones de Pequeños 
Ganaderos: organización que congrega a las asociaciones de 
pequeños productores municipales, uniones regionales y 
estatales generales o especializadas.  

VII. Especie animal: aquella cuya reproducción sea controlada 
por el hombre, con el objeto de propagarla, para obtener 
satisfactores de necesidades vitales o de desarrollo humano;  

VIII. Ganadero: persona física o moral que se dedica a la cría, 
producción, fomento y explotación racional de alguna especie 
animal;  

IX. Ley: Ley de Organizaciones Ganaderas;  

X. Local: extensión territorial con la que cuenta un municipio;  
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IX. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
X. …. 

 
 
 
 
 
 
XI. … 

 
 
 
XII. … 

 
 
XIII. … 

 
 
XIV. … 

 
 
 

XI. Organizaciones ganaderas: las asociaciones ganaderas locales 
generales y especializadas, las uniones ganaderas regionales 
generales o estatales y especializadas y la Confederación Nacional 
de Organizaciones Ganaderas, todas ellas debidamente 
constituidas en los términos de esta ley;  
 
XII. Organizaciones de pequeños ganaderos: las asociaciones 
de pequeños ganaderos o productores sociales municipales, 
regionales o estatales, así como la Confederación Nacional de 
Organizaciones Sociales Ganaderas, legalmente constituidas 
de acuerdo a lo establecido en la presente ley;  

X. Padrón de productores: la lista de los miembros de una 
organización ganadera, en la que se indican su nombre o razón 
social, domicilios particulares, la denominación de los predios, el 
tipo de propiedad de los mismos, la localidad donde realizan sus 
actividades y el inventario global de animales que posea el 
padrón;  

XI. Región ganadera: zona que por sus características geográficas 
y económicas determine la Secretaría en términos del reglamento 
de esta ley;  

XII. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural;  

XIII. Unidad de producción individual: la que es explotada por 
una persona física en forma individual;  

XIV. Unidad de producción colectiva: la que es explotada por 
cualesquiera de las personas morales a las que se refieren las 
leyes;  



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

XV. Unión ganadera regional general: organización que agrupa a 
cuando menos el treinta por ciento de las asociaciones ganaderas 
locales, generales en una región ganadera o en un estado; y 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
XVI. Unión ganadera regional especializada: organización que 
agrupa a cuando menos el cuarenta por ciento de las asociaciones 
ganaderas locales especializadas en una región ganadera o en un 
estado. 

 
TÍTULO II 

DE LAS ORGANIZACIONES GANADERAS 
 

CAPÍTULO I 
Del objeto 

 
ARTÍCULO 5o.- Las organizaciones ganaderas a que se refiere 
esta Ley tendrán por objeto: 

 
I. a XV. … 
 

CAPÍTULO II 
De la constitución, organización y registro 

 
ARTÍCULO 6o.- … 

 
 

XV. Unión ganadera regional general: organización que agrupa a 
cuando menos treinta por ciento de las asociaciones ganaderas, 
incluyendo a las organizaciones de pequeños ganaderos o 
productores sociales, locales, generales en una región ganadera o 
en un estado;  

XVI. Unión regional de pequeños ganaderos o productores 
sociales: organización que congrega cuando menos al cuarenta 
por ciento de las asociaciones de pequeños ganaderos locales, 
generales en una región ganadera o en un estado;  

XVII. Unión ganadera regional especializada: organización que 
agrupa a cuando menos el cuarenta por ciento de las asociaciones 
ganaderas locales especializadas en una región ganadera o en un 
estado, y; 

Título II  
De las Organizaciones Ganaderas 

Capítulo I  
Del objeto 

Artículo 5o. Las organizaciones ganaderas y de pequeños 
ganaderos a que se refiere esta ley tendrán por objeto:  

I. a XV. … 
 

Capítulo II  
De la Constitución, Organización y Registro 

 
Artículo 6o. Los ganaderos del país tendrán en todo momento el 
derecho de asociarse libre y voluntariamente, de conformidad al 
artículo noveno constitucional.  
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… 

 
 
ARTÍCULO 7o.- La Secretaría registrará la constitución, 
organización y funcionamiento de las organizaciones ganaderas, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

 
 
Las organizaciones ganaderas a que se refiere esta Ley gozarán de 
personalidad jurídica, una vez que queden registradas. 

 
 
Las organizaciones ganaderas constituidas en los términos de esta 
Ley, tienen a su favor la presunción de ser representativas de la 
producción pecuaria de la localidad o región en que operen. 

 
 
ARTÍCULO 8o.- Las asociaciones ganaderas locales generales 
estarán integradas por lo menos, por treinta ganaderos 
organizados en unidades de producción individuales o colectivas, 
criadores de cuando menos cinco vientres bovinos o su 
equivalencia en otras especies, conforme lo disponga el 
reglamento de esta Ley. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Las asociaciones ganaderas locales y las uniones ganaderas 
regionales podrán ser de carácter general o especializado.  

Artículo 7o. La secretaría registrará la constitución, organización 
y funcionamiento de las organizaciones y asociaciones ganaderas 
y de pequeños ganaderos, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables.  

Las organizaciones ganaderas y de pequeños ganaderos a que se 
refiere esta ley gozarán de personalidad jurídica, una vez que 
queden registradas.  

Las organizaciones ganaderas y de pequeños ganaderos
constituidas en los términos de esta ley, tienen a su favor la 
presunción de ser representativas de la producción pecuaria de la 
localidad o región en que operen.  

Artículo 8o. Las asociaciones ganaderas locales generales estarán 
integradas por lo menos, por treinta ganaderos organizados en 
unidades de producción individuales o colectivas, criadores de 
cuando menos cinco vientres bovinos o su equivalencia en otras 
especies, conforme lo disponga el reglamento de esta Ley.  

 
Las organizaciones generales de pequeños ganaderos estarán 
conformadas de por lo menos diez pequeños ganaderos, en el 
caso de los criadores, el reglamento establecerá el número 
mínimos de vientres que se consideran.  
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Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán 
integradas por lo menos, por diez ganaderos criadores de 
cualquier especie-producto animal determinada, conforme lo 
establezca el reglamento y de acuerdo con las equivalencias 
determinadas en el mismo. 

 
 
 
Los productores podrán solicitar en cualquier momento, su 
ingreso a las asociaciones ganaderas locales, generales o 
especializadas, en términos del reglamento de esta Ley. 

 
 
ARTÍCULO 9o.- … 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
ARTÍCULO 10.- … 
 
… 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán 
integradas por lo menos, por diez ganaderos criadores de 
cualquier especie-producto animal determinada, de los cuales, 
cuando menos tres de los integrantes sean pequeños 
ganaderos o productores sociales, conforme lo establezca el 
reglamento y de acuerdo con las equivalencias determinadas en 
éste.  

Los productores incluyendo a los pequeños ganaderos o 
productores sociales, podrán solicitar en cualquier momento, su 
ingreso a las asociaciones ganaderas locales, generales o 
especializadas, en términos del reglamento de esta ley.  

Artículo 9o. Las uniones ganaderas…  

En el caso particular de las organizaciones de pequeños 
ganaderos o productores sociales, se constituirán cuando se 
encuentren agrupadas y funcionando cuando menos con el 20 
por ciento de las asociaciones de pequeños ganaderos locales 
generales de una región o estado, y tengan como mínimo tres 
meses de funcionamiento, contado a partir de su fecha de 
registro ante la secretaría.  

Artículo 10. La Confederación Nacional de Organización 
Ganaderas…  

 
Artículo 10 Bis. La Confederación Nacional de 
Organizaciones de Pequeños Ganaderos, deberá ser 
reconocida por la Secretaría, y desempeñara las funciones que 
le sean asignadas por sus agremiados, por la secretaría y por 
el reglamento, y estará integrada por las uniones municipales, 
regionales generales o estatales de pequeños ganaderos o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 11.- Sin perjuicio de las organizaciones a las que se 
refiere la fracción IX del artículo 4o. de este ordenamiento, se 
podrán constituir organizaciones nacionales de productores por 
rama especializada o por especie producto, las cuales gozarán de 
autonomía en términos del presente ordenamiento y tendrán en 
todo tiempo el derecho de ingresar a la Confederación Nacional 
de Organizaciones Ganaderas, de conformidad con el reglamento 
de esta Ley. 

 
 
 
ARTÍCULO 12.- La Confederación Nacional de Organizaciones 
Ganaderas en representación de todas las uniones ganaderas 
regionales, promoverá ante el Gobierno Federal, los proyectos, 
iniciativas o gestiones que tiendan a cumplir las finalidades que 
esta Ley determina. 

 
 
Las asociaciones ganaderas locales y uniones ganaderas 
regionales, generales o estatales y especializadas, podrán acudir 

productores sociales, teniendo su lugar de residencia la capital 
de la república.  

La Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas 
deberá considerar la opinión y participación de la 
Confederación Nacional de Organizaciones de Pequeños 
Ganaderos a fin de resolver de manera más objetiva los 
asuntos relacionados al sector, así como aquellos en donde 
participen productores sociales.  

El mecanismo de opinión y participación será establecido en el 
reglamento de la presente ley.  

Artículo 11. Sin perjuicio de las organizaciones a las que se 
refiere las fracciones XI y XII del artículo 4o. de este 
ordenamiento, se podrán constituir organizaciones nacionales de 
productores por rama especializada o por especie producto, las 
cuales gozarán de autonomía en términos del presente 
ordenamiento y tendrán en todo tiempo el derecho de ingresar a la 
Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas o en su 
caso, a la Confederación Nacional de Organizaciones de 
Pequeños Ganaderos, de conformidad con el reglamento de esta 
ley.  

Artículo 12. La Confederación Nacional de Organizaciones 
Ganaderas y la Confederación Nacional de Organizaciones de 
Pequeños Ganaderos en representación de todas las uniones 
ganaderas regionales, promoverá ante el gobierno federal, los 
proyectos, iniciativas o gestiones que tiendan a cumplir las 
finalidades que esta ley determina.  

Las asociaciones ganaderas locales, uniones ganaderas regionales, 
así como las organizaciones de pequeños ganaderos o 
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en representación de sus afiliados ante los gobiernos municipal y 
estatal, respectivamente, según el domicilio de las mismas y de la 
autoridad ante quien proceda gestionar. 

 
 
ARTÍCULO 13.- La Secretaría abrirá un registro de las 
organizaciones ganaderas que se constituyan de acuerdo con esta 
Ley, en el cual se asentarán el Acta Constitutiva y los Estatutos de 
las mismas, el número e identidad de sus afiliados, las de 
liquidación y disolución y en general, los actos y documentos que 
modifiquen sus inscripciones. Asimismo llevará a cabo el registro 
de los fierros marcas y tatuajes que hayan sido autorizados en los 
municipios por la delegación correspondiente, en los términos que 
establezca el reglamento. 

 
La movilización de ganado que se efectúe en la República 
Mexicana con motivos de transmisión de propiedad o con 
cualquier otro propósito, se llevarán a cabo siempre y cuando: 

 
A) … 

 
B) … 

 
C) Se compruebe que se ha cumplido con los requisitos 
zoosanitarios. 

 
Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que 
establezca el reglamento deberán consignar, cuando menos, 
normas relativas a la integración, facultades y funcionamiento de 
sus órganos; al patrimonio de la organización; a los sistemas de 
elección de sus dirigentes, a la duración de los cargos directivos y 
las incompatibilidades para su desempeño, así como las relativas a 
los derechos y obligaciones de sus asociados. 

productores sociales, generales o estatales y especializadas, 
podrán acudir en representación de sus afiliados ante los 
gobiernos municipal y estatal, respectivamente, según el domicilio 
de éstas y de la autoridad ante quien proceda gestionar.  

Artículo 13. La secretaría abrirá un registro de las organizaciones 
ganaderas y organizaciones de pequeños ganaderos que se 
constituyan de acuerdo con esta ley, en el cual se asentarán el acta 
constitutiva y los estatutos de éstas, el número e identidad de sus 
afiliados, las de liquidación y disolución y en general, los actos y 
documentos que modifiquen sus inscripciones. Asimismo llevará 
a cabo el registro de los fierros, marcas y tatuajes que hayan sido 
autorizados en los municipios por la delegación correspondiente, 
en los términos que establezca el reglamento.  

…  

 
 
A) …  

B) …  

C) …  

 
Los estatutos de las organizaciones ganaderas y de pequeños 
ganaderos en los términos que establezca el reglamento deberán 
consignar, cuando menos, normas relativas a la integración, 
facultades y funcionamiento de sus órganos; al patrimonio de la 
organización; a los sistemas de elección de sus dirigentes, a la 
duración de los cargos directivos y las incompatibilidades para su 
desempeño, así como las relativas a los derechos y obligaciones 
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ARTÍCULO 14.- Las organizaciones ganaderas a que se refiere 
esta Ley, como organizaciones de consulta y colaboración del 
Estado, estarán obligadas a proporcionar todos los informes que 
les solicite la Secretaría, relativos a censos ganaderos, padrón de 
productores y otras consultas y servicios en materia ganadera. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
ARTÍCULO 15.- … 

 
ARTÍCULO 16.- …. 

 
… 

 
… 

 
CAPÍTULO III 
De la disolución 

 
ARTÍCULO 17.- Las organizaciones ganaderas se disolverán: 

 
 
I. a IV. … 

 
… 
 
 

de sus asociados. 
 
Artículo 14. Las organizaciones ganaderas y de pequeños 
ganaderos a que se refiere esta ley, como organizaciones de 
consulta y colaboración del Estado, estarán obligadas a 
proporcionar todos los informes que les solicite la secretaría, 
relativos a censos ganaderos, padrón de productores y otras 
consultas y servicios en materia ganadera.  

En dichos padrones se deberá realizar una clasificación de 
acuerdo a su capacidad de producción, identificando de 
manera particular a aquellas organizaciones de pequeños 
ganaderos o productores sociales.  

Artículo 15. …  

Artículo 16. …  

 

 

Capítulo III  
De la Disolución 

Artículo 17. Las organizaciones ganaderas y de pequeños 
ganaderos o productores sociales se disolverán:  

I. a IV. … 
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ARTÍCULO 18.- La liquidación estará a cargo de al menos un 
representante de la Secretaría, uno de la Confederación Nacional 
de Organizaciones Ganaderas y otro de la organización ganadera 
de que se trate, conforme al procedimiento que establezca el 
reglamento. 

 
 
 

TÍTULO III 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y DEL 

RECURSO DE REVISIÓN 
 
ARTÍCULO 19.- … 

 
ARTÍCULO 20.- A quien por sí o por interpósita persona, haga 
uso indebido de las distintas denominaciones de las 
organizaciones ganaderas a las que se refiere esta Ley, se 
impondrá multa de quinientos a mil días de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometer la infracción. Igual sanción se impondrá a quien se 
ostente como representante de una organización ganadera, sin 
contar con el registro correspondiente. 

 
… 

 
ARTÍCULO 21.- Las organizaciones ganaderas que a juicio de la 
Secretaría, no desempeñen con diligencia las actividades de 
coadyuvancia en materia de sanidad animal previstas en la 
fracción VIII del artículo 5o. de esta Ley, se les impondrá multa 
de ochocientos a mil seiscientos días de salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal. La reincidencia será motivo 
suficiente para que la Secretaría les cancele su registro. 

 

Artículo 18. La liquidación estará a cargo de al menos un 
representante de la Secretaría, uno de la Confederación Nacional 
de Organizaciones Ganaderas, en el caso de las organizaciones 
de pequeños ganaderos, por un representante de la 
confederación respectiva y otro de la organización ganadera de 
que se trate, conforme al procedimiento que establezca el 
reglamento.  

Título III  
De las Sanciones Administrativas y del Recurso de Revisión 

 
Artículo 19. …  

Artículo 20. A quien por sí o por interpósita persona, haga uso 
indebido de las distintas denominaciones de las organizaciones 
ganaderas y de pequeños ganaderos a las que se refiere esta ley, 
se impondrá multa de quinientos a mil días de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometer la infracción. Igual sanción se impondrá a quien se 
ostente como representante de una organización ganadera, sin 
contar con el registro correspondiente.  

…  

Artículo 21. Las organizaciones ganaderas y de pequeños 
ganaderos que a juicio de la secretaría, no desempeñen con 
diligencia las actividades de colaboración en materia de sanidad 
animal previstas en la fracción VIII del artículo 5o. de esta ley, se 
les impondrá multa de ochocientos a mil seiscientos días de 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. La 
reincidencia será motivo suficiente para que la secretaría les 
cancele su registro.  
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ARTÍCULO 22.- A aquellas organizaciones ganaderas que 
incumplan lo estipulado por el artículo 14 de esta Ley, se les 
impondrá multa de trescientos a seiscientos días de salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

 
ARTÍCULO 23.- … 

 
TÍTULO IV 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
ARTÍCULO 24.- … 

 
ARTÍCULO 25.- Tratándose de conflictos entre asociaciones 
ganaderas locales o entre éstas y las uniones ganaderas regionales, 
la Secretaría intervendrá a petición de parte en los términos de su 
reglamento. 

 
Cuando la controversia se origine por causas vinculadas con la 
Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, la 
competencia para resolverlos será de la Secretaría, de acuerdo con 
las normas reglamentarias aplicables. 

 
 
ARTÍCULO 26.- … 
 

Artículo 22. A aquellas organizaciones ganaderas y de pequeños 
ganaderos que incumplan lo establecido por el artículo 14 de esta 
ley, se les impondrá multa de trescientos a seiscientos días de 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal.  

Artículo 23.…  

Título IV  
De la Solución de Controversias 

Artículo 24. …  

Artículo 25. Tratándose de conflictos entre asociaciones 
ganaderas y de pequeños ganaderos locales o entre éstas y las 
uniones ganaderas regionales, la Secretaría intervendrá a petición 
de parte en los términos de su reglamento.  

Cuando la controversia se origine por causas vinculadas con la 
Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, o con la 
Confederación Nacional de Pequeños Ganaderos la 
competencia para resolverlos será de la secretaría, de acuerdo con 
las normas reglamentarias aplicables.  

Artículo 26. …  

 Transitorios  

Primero. El presente decreto entrara en vigor a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. La secretaría tendrá un plazo de 90 días para realizar las 
adecuaciones pertinentes al Reglamento de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, a fin de crear la Confederación 
Nacional de Pequeños Ganaderos, establecer los lineamientos 
generales para su funcionamiento, así como otorgarle atribuciones 
reglamentarias.  
 

GTR 


